
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Inés Hermilda Cossio Muñoz 

Ejecutada German Andrés Bello Rio 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00536-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere Previo a decretar medida 

 

 

                                            Previo acceder a la solicitud de oficiar a la 

empresa MOTORES DE LA COSTA S.A.S., se requiere a la apoderada de la 

parte ejecutante para que indique el porcentaje por el cual pretende se 

decrete la medida cautelar. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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